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Horas Horas 
semanales anuales 

Teóricas Prácticas 

4. Fisiología .. .... ...... ............. 4 100 
5. Genética .. .... ...... ....... ..•... 3 . 50 
6a. Etnología e Identificación 

(cuatrimestre) ... ... .... . . ..... 25 
6b. Biometna y Estadistica 

(cuatrimestre) . ..... .. . .... ...... 25 

Tercer curso : 

1. Anatom1a patológica 3 120 
2. Microbiología e Inmuno-

logía ... .. . .... ...... ... ... .. ..... ... 4 80 
3. Patología general ..... ..... .. 3 90 
4. Farz:¡.a:cología exPerimental 

y cllruca .,. .. .. ......... .... ...... 4 80 
5. Agricultura ..... ..... ... . ....... 3 40 
6a. Anatomia topográfica...... 2'5 
6b. Biotecnologfa .. ....... '" .....•. 25 

Cuarto curso; 

1. Alimentación .. , .... ...•......... 3 70 
2. Patología ' médica ... .... ... .... 3 100 
3. Patología infecciosa . ......... 4 70 
4. Patología quirúrgica y Ci-

rugía .. .... . ... .. .................... 4 120 
5. Parasitología ... ... ..... .... ...... 3 70 

Quinto curso: 

1. Bromatología ............ ...... . 
2. Tecnología de los alimentos. 
3. Obstetricia y reprOducción. 
4. Producciones animales .... . 
5. Economía ganadera ... .. .. .. 
6. Toxicología y Veterinaria 

legal .......... .... ...... .... ..... ... . 

3 
2 
4 
4 
2 

2 

ASIGNATURAS OPTATIVAS 

80 
60 
80 
80 
30 

60 

·Teórlcas 

25 

25 

25 
25 

Horas Horas 

A) Primer grupo. - Clínicas y Epizooto
logía: 

Cuarto curso, primer cuatrimestre. Patolo-
gía de la NutriCión ...... ........... ..... ........ . 

CUlirto curso, segundo cuatrimestre. Viro-
logía ... .. ...... .. .............. ......................... . 

Quinto curso, primer cuatrimestre. Epizoo-
tología ......... ... .................................... .. . 

Quinto curso, segundo cuatrimestre. Ciru
gía experimental o Radiobiología ......... 

B) Segundo grupo.-Producción animal: 

Cuarto curso, primer cuatrimestre. Tecno-
logía de piensos ...................... ........... . 

Cuarto curso, segundo cuatrimestre. Pro-
yectos y Construcciones .............. .. ...... .. 

Quinto curso, primer cuatrimestre. Técru-
ruca de produc'ciones animales .......... .. 

Quinto curso, segundo cuatrimestre. Eco-
nomía de la. Empresa ganadera ........... . 

C) Tercer grupo.-Sanidad e Industria de 
los Alimentos: 

Cuarto curso, primer cuatrimestre. Micro-
biología de los alimentos ..... ...... ........ .. 

Cuarto curso, primer cuatrimestre. Bioqui
mica y :AnáliSis de los alimentos .. : ......... 

Quinto curso, segundo cuatrimestre. Indus-
tria de la carne y del pesc-ado .... .. .... .. 

Quinto curso, segundo cuatrimestre. Lacto. 
logía e Industria de la leche ............. .. 

semanales anuales 

Teórt'cas 

3 

3 
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3 

3 

3 
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Prácticas 

35 

35 

35 

35 

35 

35 

35 

35 

35 

35 

35 

35 

TOdos los alumnos están obligadoE a cursar, además de las 
materias báSicas de. «curriculum», las incluídas en uno de los 
grupos señalados que, como asignaturas cuatrimestrales estu
diarán durante los cursos cuarto y quinto, que les servi;án de 
ampliación de conocimientos en una rama. 

ArtiCUlO Séptimo.-para obtener el Grado de Doctor en Ve
terinaria conforme a Ia.q normas establecidas y previa a la pre
sentación de la tesis doctoral. loS alumnos aprobarán un curso 
monográfiCO en las asignat!.U'as que proponga cada Facultad. 

Articulo oct.avo.-Se establece el Doctorado en Especialidad 
que tendrá dos años de duración. en el cual se habrá de apro
bar dos cursos de un año cada uno. El título de la especialidad 
y planes de estudio serán propuestos por las distintas Facul
tades para su aprobación por el Mln18terio. 

Articulo noveno.-La mclusión en los departamentos de las 
nuevas asignaturas se hará a propuesta de las distintas Facul
tades. sigUiendo los trámite~ reglamentarios. 

Articulo décimo.-Queda autorl¡;ada la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria para dictar las disposiciones que sean 
necesarias . para la. ejecución de lo que se establece en esta 
Orden. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1967. 

LORA .TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza UniverSitaria. 

MIN ISTE RIOD E T RABAJ O 

CORRECCION de errores del Decreto 2342/1967, 
de 21 de septiembre, sol1re salario mínimo inter
profesional y bases de cotización para la . seguridad 
Social. 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la escala de cotización al Régimen General de la Seguridad 
Social aprobada por el citado Decreto, inserto en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 234, de f 'echa 30 de septiembre de 
19<67, páginas 13447 y 13448, se transcriben a continuación :as 
oportunas rectificaciones: 

Donde dice Debe decir 

4. Ayudantes no titulados ....... ....... 4.720 3.720 
5. Oficiales administrativos .... ' ....... .3.440 3·450 

12. Aprendicés de 1.0 y 2.0 año 39 40 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Ganade
ría por la que se establecen las normas a seguir 
para la valoración de las reSes porcin~ objeto del 
sacrificio obligatorio. 

Excelentísimos señores: 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento en 
fecha 27 de los corrientes ha presta-io su conformidad a 111 
propuesta de Resolución de la Dirección General de Ganade
ría, que aice: El Decreto 802/1967 (~let1n Oficial del Estado, 
de 24 de abril) y la Orden ministeria: de Agricultura dE' 4 de 
agoBtoúltimo (<<Bolet1n Oficial del Estaeo» dr.l 14) estableceD 
el procedimiento a seguir para la valoración de las reses por · 
cinas que han de ser objeto de sacrificio obli2atorio como 
medida de policía sanitaria para combatir la peste porcina 
africana. Asimismo determina el artículo 3.0 del citado Decreto 


